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NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte ejecutante, 

teniendo en cuenta que esta actuación ya se surtió conforme al 

numeral 3° del auto de fecha 06 de noviembre de 2020.

Al respecto, se aclara que, si bien la ejecutante ALBA LUCIA 

PÉREZ es beneficiaria del título judicial No. 400100006619451 por 

valor de $300.000, este despacho ordenó la entrega de este a 

CARLOS EDUARDO GARCÍA ECHEVERRY y así fue generada la 

autorización correspondiente. Lo anterior, tal y como se evidencia 

con el reporte del título generado desde el portal del Banco Agrario y 

que se incorporó a este proceso.

0014111001 Auto resuelve solicitud

006672013 25/03/2021

COLPENSIONES
ALBA LUCIA PEREZEjecutivo03

TENER POR NOTIFICADA a la llamada en garantía MÉDICOS 

ASOCIADOS SA por conducta concluyente.

SEÑALAR para el próximo QUINCE (15) DE JUNIO DE 2021, A LAS 

NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se 

celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 

C.P.T. y S.S.

0014111001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003352019 25/03/2021

CENTRO ONCOLOGICO LTDA
CLARA LUCIA PRIETO QUIROGAOrdinario03

TENER POR NOTIFICADA a la empresa llamada en garantía 

MÉDICOS ASOCIADOS SA por conducta concluyente.

SEÑALAR para el próximo DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2021, A 

LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la 

cual se dará continuidad la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

0014111001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003382019 25/03/2021

CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA
MARTHA JARAMILLO IZQUIERDOOrdinario03

Previo a acceder a la solicitud de la parte demandante, se ordena 

REQUERIR a VALENTINA SUÁREZ RICO, para que allegue la 

documental pertinente que la acredite como miembro activo del 

consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia.

REQUERIR a la parte demandante para que adelante las gestiones 

de notificación ordenadas desde el auto del 21 de septiembre de 

2020

0014111001 Auto requiere

003512019 25/03/2021

UNION TEMPORAL BLUEONE CIGEM
CARAIMA VERGARA BALDOVINOOrdinario03

NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento realizada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que esta actuación se surtió 

mediante auto de fecha 22 de febrero de 2021

0014111001 Auto resuelve solicitud

004472019 25/03/2021

ROYAL SEGURIDAD LTDA
LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ VERAOrdinario03
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Previo a fijar fecha y hora de audiencia se requiere a la UNIDAD 

DAMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

– UGPP, para que dé cumplimiento al numeral segundo del auto de 

fecha 02 de febrero de 2021, SO PENA DE DAR APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

0014111001 Auto requiere

001032020 25/03/2021

UGPP
JOSE HERMES HERNANDEZ 

RODRIGUEZ

Ordinario05

NO ACCEDER a la solicitud para reconocer personería jurídica a 

JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, teniendo en cuenta que esta 

actuación ya se surtió conforme a los numerales 2° y 3° del auto de 

fecha 10 de febrero de 2021.

Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la 

audiencia fijada mediante auto de fecha 10 de febrero de 2021, se 

ORDENA a la demandada allegar la contestación de la demanda, 

junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, 

dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN 

de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al 

0014111001 Auto resuelve solicitud

001102020 25/03/2021

PARQUE RESIDENCIAL CEDRITOS 

PROPIEDAD HORIZONTAL

ELIZABETH CEBALLOS GARZONOrdinario05

TENER POR NOTIFICADA a la demandada EFICACIA SA por 

conducta concluyente.

NO ACCEDER a la solicitud para fijar fecha y hora de audiencia 

pública realizada por la parte demandante, teniendo en cuenta que 

el LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA - GRUPO ÉXITO 

SAS (SURTIMAYORISTA CIUDADELA) no se encuentra notificado 

en debida forma. REQUERIR a la parte demandante para que 

efectúe la remisión de la notificación del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020 al LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA - GRUPO 

ÉXITO SAS (SURTIMAYORISTA CIUDADELA) en debida forma.

0014111001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001982020 25/03/2021

EFICACIA SA
TRINY LUZ NAVAS TOVAROrdinario05

TENER POR NOTIFICADO al demandado TRINITARIO CASTILLO 

DUARTE por conducta concluyente.

SEÑALAR para el próximo DIECISEIS (16) DE JUNIO DE 2021, A 

LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual 

se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 

C.P.T. y S.S.

0014111001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003182020 25/03/2021

TRINITARIO CASTILLO DUARTE
ARGENIS JOSE SERRANO SANCHEZOrdinario05

REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de 

la notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en debida 

forma.

0014111001 Auto requiere

003512020 25/03/2021

SOCIEDAD LATINA DE ASEO SAS
PEDRO LEON TORRES CUELLAROrdinario05

NEGAR la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

demandante. Púes el trámite de notificación adelantado no se ha 

realizado en debida forma.

REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de 

la notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 a las 

demandadas en debida forma.

0014111001 Auto requiere

003652020 25/03/2021

COMPAÑIA FINANCIERA PROYECT SAS
NELSY JOHANNA CELY PENAGOSOrdinario05
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ORDENA NOTIFICAR

0014111001 Auto admite demanda

000092021 25/03/2021

FEM ENERGY SAS
WILSON ANDRES ALMANZA 

PATERNINA

Ordinario05

ORDENA NOTIFICAR

0014111001 Sentencia tutela primera Instancia

000752021 25/03/2021

CAJA DE VIVIENDA POPULAR
MARIA DOLORES AREVALOTutelas05

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/03/2021

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ

SECRETARIO


